
M-I TMINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORJA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN 

EMBAJADA DE ESPAÑA DE ESPAÑA EN ACCRA (GHANA) CON LA CATEGORlA DE 

AUXILIAR 


Teniendo en cuenta, en lo que resulle de aplicación, lo previ sto en la Resolución de la SecreU\ria de Estado 

de AdminiSlraciones Públicas, de 18 de febrero de 20 15. por la que se esrabl ecen c rileri os sobre selecc ión 

de personallabornJ en el e..X1erior, se acuerda convocar proceso select ivo con arreglo a las siguientes: 


BASES DE CONVOCATORIA 

l. Normas generales 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo para cubrir I plaza de la categoría Auxiliar por e l sistema de acceso libre . 

Las funciones, retribuciones y demás carncleríslicas de las plazas se delalla n en e l Anexo 1. 

1.2. 	 El proceso selectivo se realizará mediallle e l sistema de concurso - oposición, con las va lo raciones. 
ejercicios y puntuaciones que se especi lican en e l Anexo 11 . 

1.3. 	 Concluido el proceso selectivo, a losllas aspirantes se lecc ionados y que haya n acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas. se les fonnalizará e l correspondiente 
contrato. 

1.4. 	 Las bases de la convocatoria se publicaran completas en la Embajada de Espafla en Acera (Orake 
A venue Extension, Airport Residential Area, PMB KA 44. Acera), en la página web de la Embajada y 
en el Punto de Acceso General www.administ racion.gob.es 

2. Requisitos de los ~ndida lOS 

2.1. 	 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los/las aspirantes deberán poseer en e l dJa de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momen1o de la formalizac ión 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de panicipaci6n: 

2.1.1. 	 Edad: Tener cumplidos, al menos 16 aftos y no exceder de la edad máxima de jubilación, en su 

caso. 


2.1.2. 	 Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 

equivalente 


2.1.3. 	 Compatibilidad fundonal: Poseer la capacidad funcional para el desempeflo de las tarcas pr~ptás ' 

de las plazas que se convocan. • 
 . 
Habilitación: No haber sido separado med iante e»ped iente disciplinario del serv ilio de • 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ó rganos constitucionales o estarutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitac iÓn absoluta o espec ial paro em pleos o 
cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones si milares a la! que 
desempet1aban en el caso del personal labora l, en el que hubiese sido separ.ldo o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha llarse inhabilitado o en si tuaci ón equivalente ni 
haber sido sometido a sa nción disciplinaria o equivalente que impida, en su gstado, en los 
mismos ténninos el acceso al empleo público. 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no ghaneses deberán estar en poses ión del correspondiente penniso o autorización 
de residencia y trabajo en Ghana en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En todo caso, el 
contrato se extinguirá el dia en que eLila trabajador/a deje de estar en posesión del correspondiente 
penniso o autorización de residencia y trabajo. 

3. So liciludes 

J.l. 	 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar e l model o que ligura 
como Anexo 111 a esta convocatoria que estará. disponible ene l tablón de anuncios de la Embajada de 
Espai'la en Acera (Drake Avenue Extension, Airport Residential Area, PBM KA 44, Acera)" en la 
página web de la Embajada de España en Acera. 
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3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en la Embajada de Espai\a, por vla tclemálica, sin perjuicio 
de lo previsto en e l arto 16.4 de la Ley 3912015 de 1de octubre, de Proced imiento Administrativo Comun 
de las Adminislraciones Publicas, siendo el ú!l im o dia de plazo el 12 dejunio y se deberán dirigir a la 
siguiente dirección: Embajada de Espafla en Ghana, Drake Avenue Extens ion, Airport Residemial Area, 
P.M.B. KA 44 , Accra, C hana. Teléfono +233-302-774004/05. 

Las soli cirudes podrán preSentArse telemáticamente a rravés del Registro Elcclrónico General de la 
Admini stración General del Estado https:/ladministracion.gob.es 

Las solicitudes presentadas por correo posta l deberán ser registradas en la ofici na de correos en plazo y 
con el correspondiente sello de entrada en el impreso de sol icitud (Anexo 111). No se aceptará el 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. 

En caso de que la solicitud se prcsente por correo posta l o en algún registro público distinto del de esta 
Representación, se recomienda que se adelante la misma por correo declTónico enviado a la dirección. 
emb.accra@maec .es, incluyendo escaneado el Anexo 11 / con el correspondiente sello de entrada y el 
Documento de Identidad o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se acompal\ará: 

Copia del Documento de Identidad o Pasapone. 

Copia del titulo exigido en el anexo L 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentaci ón acreditativa de los mérilos que cI/ la solicitante desee que se valoren en la fase de 
concurso. 

La no presentación de esta documentación supondrá la exclusión del aspiranle del proceso selectivo. 
salvo que unicamente se trale de la documentación acreditativa de los méritos que el candidato/a desee 
que se valoren en la fase de concurso. en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documelllación enumerada se podrá apor1ar, en su caso, en el plazo de subsanación previ sto en 
elpunt04 .1. 

3.4. 	 Los errores de hecho, materiales o arilméticos, que pudieran advenirse en la solicilOd podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o iI petición del interesado/a. 

4. AdmisiÓn de aspirantes 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos. con indicación del numero de documento de identidad o pasaporte, 
en la fonna que delennina la disposición adi cional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y con indicarión de ms 
causas de exclusi ón, sef1alando un plazo de cinco días hábiles. contados a parti r del dla siguiente a la • 
publicación de la re lación, para subsanar e l defecto que haya motivado su exclusiÓn u omisión . Esta 
relación se publicará en los tablones de anuncios y en la página web de la Embajadn de Espafla en Acera . • 
Asimismo se indicará el lugar. fecha y hol"3 de la realización del ejercicio de la oposición. 

4.2. 	 Transcurrido dicho plam, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expon'dráJ .. 
en los mismos lugares y medios en que 10 fueron las relaciones inicia les. 

s. Órgano de selecciÓn 

5. t. 	 El órgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgllllo de selección, de acuerdo con el anículo 14 de la Constirución Española, velará por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgi r en el desarrollo de los ej erci cios, adoplando al respecto las decisiones motivadas que 
estime pertinentes. 

5.3. 	 Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de inlervenir en los supuestos siguientes: 
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Tener interés personal en el asunto de que se Irate o en otro en cuyo. resolución pudiera influir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada o tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vinculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de alinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
lega les o mandatarios que intervengan en el procedimiento, as! como compartir despacho 
profes ional o estar asociado con éstos para e l asesornmienlo, la representación o el mandato. 

Tener amistad Intima o enemistad maniliesta con alguna de las personas mencionadas en el 
aparlado anterior. 

Haber inlervenido como perito O como lestigo en e l procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona nalural o juridica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años relación de Servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circ unstancia o lugar. 

5.4. 	 Asimismo, lo&llas aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias pre-:ist3s en e l párrafo anterior. 

5.5. 	 A efectos de comunicacio~nes y demás incidencias, d órgano de selección tendrá su sede en la 
Embajada de Espa"~ en Ac'éra:J)rnke Avenue E)u~ns ion . Airport Residential Area. Accra, teléfonos 
(+233)302T+,4oo4/0 5. direCción de ( arreo electrónico emb.accra@maec.es . 

• 
6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. 	 Los/las aspirantes se:rán cO..P-'ocados a l ejercic io en llamamiento único. siendo excluidos de la fase de 
oposición quienes no comparezcan. 

6.2. 	 Concluido el ejercicio de la fase de oposición. el órgano de selección hará públicas en el lugar de su 
celebración, en la sede del órgano de se lección y en su página web, la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado la puntuación mínima establecida para. superarla, con indicación de la puntuación obtenida. 
Asimismo se indicara e l lugar. fecha y hora de la realización de la entrevista en la fase de concurso. 

6.3. 	 Finalizadas las entrevistas, el órgano de selección publicará en el lugar de la celebración de la fase de 
oposición. en la sede del órgano de selecciÓn y en su página web, la valoración de los méritos de la 
fase de concurso, con indicaciÓn de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la valoración 
de la entrevista y la puntuación total del proceso selectivo. 

Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la 
pubJic!lción de dicha reJación, para efectuar las alegaciones pertinente.s. Finalizado dicho plazo el 
órgano de selección publicará la relación con la valoración definitiva del proceso selectivo. 

El órgano de selección podrá requerir. en cua lquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los/las aspirnntes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos ex igidos en la convocatoria. previa audiencia a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a la autoridad convOcante. 

7. Superación del proceso .selectivo 

Finalizndas las fases de oposición y de concurso. ellla Presidente/a del órgano de selección elevará a 
la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al menos la calificación minima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación. 

Dicha relación se publicará en el Centro dOnde radiquen las plazas convocadas y en su página web, así 
como en cuamos lugares se consideren oportunos. disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
re lación, hasta e l número de plazas convocadas, de un plazo de cinco dfas hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requi sitos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebr<lr mayor número de contrntos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede formalizado el COnlr&IO, los/las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 
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7, 4. Los/las aspirantes contratados/as deberán cum plir un periodo de prueba de 15 diasdurante el que sen!.n 
eva luados por el responsable de la unidad de dest ino . 

7,5. En el caso de que alguno de los candidatos/as no presenle la documenlaci6n correspondiente en el 
plazo e5lablecido, no cwnpla los requisitos exigidos. renuncie en el período de prueba o la evaluaciÓn 
del periodo de prueba sea desfavorable. el pueS10 se..... adjudicado al s iguienlecandidatola de la relación 
a que se refiere la base 7.1. 

7.6. A esta contrataciÓn le será de aplicaciÓn la legislac iÓn labornl de Ghana. 

8. Norma fina l 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de confonnidad a )0 dispuesto en el 
articulo 6.2 de la Ley ]6120 11 , de 10 de octubre, reguladora de lajurisdieci6n social. 

En Acera a 6 de junio de 2026 

fdo. Angel Lossada Torres·Quevedo 

Embajador de Espaf¡a 

,• • 
• 

• 
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m 

C alegorla Profes io nal AUXJLIAR . . .. . .......... , .............. .... . ............. .. . ...... . ..... ......... . .............................. . . e 
z 
o z 

W de plazas Titulació n rcqucl"ida Fu nciones Retribución Duración del contralo m 
e 
o 
~ 

~ 
- Educación Secundaria I 

Obligaloria 

~ 
~, ... .. 

,
•o • , . 
~ 

.Ale nción Icldónic:a y al 

publico Manejo del s iSlcma 

inronnático. 

R.:dacción de COl'T\!OS 

clcclrOnicos, C31US. 

pn.:'Supoc:s(os. 

Rcg.islfO ¡je correspondencia. 

Archivo. 

Apoyo;>¡ btuS di! ges¡iÓI'l 

económico·financiera 

Apoyo;\ wcas <:n mal.:ria/ de 
coopc""dón cultural. 
Pat'licipoción en los rumos de 
guardia que ~ estableuan., 
incluidos. en su caso, los 
re l lll ¡Vo~ a la alC!'ICión del 
lcl~ rono de emo:rgc ~ cia 
consular 
y .lqucllas otras funcion.;.·s que 
de ntro de su ca~Qorfll ooxiliar 
5e asigne por dlcr.; de Misión. 

12 meses 1.448,00 USD 

" 

-< 

, 
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r 
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ANEXO 11 

OESCRJ PCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

r¡\SE OE OPOSICIÓN, 


Constará de la siguiente prueba eliminatoria: 


Prueba práctictl , que consislirá en la resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto que 

figuran en el Anexo I de la convocatoria, La prueba pod rá resolverse con herramientas ofimáticas. 


Se puntultrá d e O a 10 punlos. siendo necesario un mlnimo de S punlOS para superarla. 


FASE DE CONCURSO 

La valoración de la fase de concurso se reali zará únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fase de 

oposición. 


La punruación máxima de la fase de concurso será de 6 puntos. 


La fase de concurso constará de: 


A. Valoración de méritos profesionales y formativos 

Se valorarán los siguientes méritos, que deberán poseerse a la fecha de finalización de presenfación de 
solicitudes : 

1. 	 M~r¡ tos profesionales : Se valorará la experiencia en puestos de igualo similar categoria, acreditada 
documentalmente. 

Puntuación máxima: 4 puntos. 
Forma de puntuación: 0,33 puntos por cada mes completo de experiencia. 

Al valorar los méritos profesionales se puntuara igual el haber ocupado un puesto en la 

Admini stración que en la empresa pri vada. 


M~ritos formativos: , 
Se valorarán los cursos rel acionados con el puesto, ¡Itulos académicos y otros copocimienlos de ' • 
utilidad para el puesto. 

No podra val orarse como mérito la titulación exigida como requisito de panicipación en el proctso 
selecli vo, 

Puntuación maxima: 1,5 puntos. 	 • 
Entrevista : Consistirá en la realización de una entrevista persona!, diri gida a esclarecer, entre otros 
aspectos, los méritos alegados por el aspirante y su capaci tación profesional para el desempef'lo del puestO 
de trabajo. La entrevis!a no podrá tener carácter elim inatorio. 

Puntuación máxima: 0,5 puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de empate el ord en se establecerá atendiendo a: 

1. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 
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2. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos profesionales. 

3. 	 El articulo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior", punto 2, de la Ley 212014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que losllas aspirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las aspirantes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para losllas 
aspirantes con discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su realización. 

, 
; 
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I . 
ANEXO 111 

SOLICITUD DE PARTICIPACiÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

TEMPORAL EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN AceRA CON LA CATEGORíA DE 

AUXILIAR 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS. 
NOMBRE ... , ... , .... • 
N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD o PASAPORTE .............. ......... . ! 
o •••••••••••••• 

DIRECCiÓN (calle, avda, plaza) ................ o 
 ..................... . 


N° ..... ,. PISO." ....LOCALlDAD.... . ........ . 

PAís ............ TELÉFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO ............. . 

FECHA NACIMIENTO. 

PAís DE NACIMIENTO , ...NACIONALIDAD 


DISCAPACIDAD ..........ADAPTAClON SOLICITADA 


DATOS PROFESIONALES 
Puesto de trabajo actual (categoría, antigOedad, organismo, localidad): 


TfTVLAC!óN ACADEMICA 


I I 
MÉRlTOS PROFESIONALES 

y est ~) 

j\ t~f!~t~ ~~ 
":? " I~ 

MÉRITOS FORMAT1VOS 

Experiencia en puestos de traba'o de idéntica cateRoría 
Denominación Puesto Emoresa u On~an¡smo Público Periodo traba'ado (meses. dras af'los) 

'xperiencia en puestos de traba' o de similar categoría 
Denominación Puesto Empresa u OrRanismo Público Periodo lraba'ado (meses. dras aí'los 

Otras titulaciones o especialidades 

Cursos Seminarios y otros conocimientos de utilidad para el puesto) 

CLÁUSULA DE PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En ,umpllm oef1l0 la le)' Orgán ICa 312018. de 5 de dlci~mbrc. <k Protccción de Dalos Pcrsonales y ga ranlla de los derechos di g¡(ak:s )" del RcglwncnlO 
l..Jf 20161619 del Parlamento Europ:o y del Con'cjo de 27 de a)x ,I . le informamos de que sus datOS p"rsollales serim tratados por el centra ges(()r que 
{ígur.t C1lla convClC.atoria a 105 un iros cfe<:to~ de rc>olve.r el proce.w selectivo arr,ba indicado. p'J(lI end<l u:¡ted ejeI\Xr los derecho. de acceso . recllft.:acoón. 
supres ión. IímilaCión y oposición ante cse miS mo e<:n1ro geSlo'- La leg it imac ,ÓI' pal3 el1ratanllemo de sus datos es el cumplimiento de oblig lCC"lone5 
Iqales. a. 1 COITIO su consnllimirn10_L<; ,nformamos 'gualmen1e de que el (\e,;!", at:mo de SU ! datos....,~ exclus ivamente la AdminiMración PUblica _ Estos 
no serán ced,dos a tcreeros. exeepto en caso de obligaCIÓn legal. ni ""Iln objeto de m,n. ferc oc ia. a un tCleer pal! u or¡amzaclÓn internaciollaL Puede 
consultar la informacIÓn adlCiQn~1 y dClalla<.la sobre prQlecciOn de d310$ en la ""b de la Rcpresemaci60_ 

En ............................. , a ........de ........... de 2026 


(Firma) 

Emb3jadll de I!:$paiia en Ghana, Drake Avcnue Extcnsion, Airport Residential An:a, P .M.B. KA 44. ACCRA 
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AN EXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENT E/A : 

Titula r [Y. lsabe llbarra Serrano de Haro, Segunda Jefatura, Carrera Diplom¡hica -N28 

Suplente D. Fernando José Pérez Herráez., Cancil1er, Cuerpo de Técnicos Auxili ares de lnfonnática de la 
Administración del Eslado - N22 

SECRETARIO/A: 

Titular Da. Ana Maria Andrés VagUe, Secretaria de l Embajador, Cuerpo General Administrativo de la 
AdministraciÓn del Estado - N 18 

Suplente Da. María Francisca Mil1a Millán, Jefa de Visados. Cuerpo Cenera l Adminislrat ivo de la 
Adminislración del Estado - N 18 

VOCALES: 

Paa Kwasi Y. Konadu, Auxiliar de la Embajada de Espafla en Acera 

Página 11 de 9 



! 



